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Quinta.-EI concesionario deberá justificar el pago de los 
impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales Inter-vi,-:os y sobre 
Actos Jurídicos Documentados, de acuerdo con la vlgente Ley 
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios gua:rde a VV. n. muchos años. . 
Madrid, 13 de diciembre de 1967.-P. D., el Sub~cretano de 

la Marina Mercante, Leopoldo Boado. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

Relación de referencia 

Vivero denominado «Pescalva número 1». Emplazamiento: 
A 240 metros y al 2190 de Punta ~oa~ en la ría de Vigo, Dis
trito Marítimo de Cangas. ConceslOnano: «Pescalva, S. A.». 

Vivero denominado «Pescalva número 2». Emplazamiento: 
A 310 metros y al 2260 de Punta Arroas en la ría de Vigo, Dis
trito Maritimo de Cangas, Concesionario : «Pescalva, S. A.». 

Vivero denominado «Pescalva número 3». Emplazamlento : 
A 340 metros y al 2400 de Punta Arroas en la ría de Vigo, Dis
tri~ Marítimo de Cangas. Concesionario : «Pesca.lva, S. A.». 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el dia 21 de diciembre de 1967: 

. DIVISA/:> 

1 Dólar U . S. A ... .. .. .... ........... ... .. .. 
1 Dólar clinadiense ....... .. ........... . .. 
1 Franco francés nuevo .............. .. .. 
1 Libra esterlina ... ...... .. ............... . 
1 Fr¡¡,nco suizo .. .. .......... ............. .. .. 

100 Francos belgas ..... .. ......... ........... .. 
1 Marco alemán ..... ..................... .. . 

100 Liras ita lianas ......... .... .............. . 
1 Florín holandés .... .. ..... .............. .. 
1 Corona sueca .. .... .... ...... .... .. ....... . 
1 Coron::. danesa .... ......... .... .. ...... .. . 
1 Corona noruega .. ...... ................ .. 
1 Marco flnllbndés .......... .............. .. 

100 Chelines austriacos .. ... .... ....... .. .. . 
100 Escudos portugueses ........ ..... ...... . 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

69,487 
64,369 
14,170 

167,081 
16,077 

139,897 
17,443 
11,128 
19,326 
13,454 
9,320 
9.727 

16,556 
269,152 
243,133 

Vendedor 

Pesetas 

69,697 
64,563 
14,212 

167,585 
16,125 

140,319 
17,495 
11,161 
19,384 
13,494 
9,348 
9,756 

16,605 
269,964 
243,867 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 13 de diciembre de 1967 por la que se 
descalifican las casas baratas número 23 de la calle 
María de Molina, de Sevilla, de don Antonio Ponce 
Diaz' número 30 de la calle Manuel Martí, de don 
José' Manuel González Sánchez; la número 78 de la 
Coopetativa de Casas Baratas «Don Bosco», de don 
Alberto Fuster Doñate, y la número 10 de la calle 
Pintor Jocamar, de doña Dolores y doña FranCisca 
Julve Marín; estas tres últimas de Valencia. 

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de don Antonio Ponce Di_az. 
don José Manuel González Sánchez, don Alberto Fuster Dona
te y doñ&. Dolores y doña Francisca Julye Marín, solicitand.o 
descalificación de la casa barata constrUlda en la parcela nu
mero 23 manzana 28 del proyecto aprobado a la Cooperativa 
deCas~s Baratas «Urbanización Y ~onstrucci~nes», seña~ada 
hoy con el número 23 de la calle Marla d~ Molma, de SeVllla; 
la' casa barata construída en la parcela nwnero 66 del ~royec
to aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Amlstad)~> 
señalada hoy con el número 30 de la c~le de Manu~l Martl. 
de Valencia; la casa oarata Slta, en partlda deIs OrrlOls. par
Uda del Llano de San Bernardo o San Esteban, con fachada 1>1 
camino de Trálnsitos, señalada con el número 78 dé plano de 
la CooPerativa de Casas Bar&tas «Don Bosco», de Va.lencla, 

y la casa barata construida en la parcela número 13 del pro
yecto prObado a la Cooperativa de Casas Baratas (~El AhorroJ, 
señalada hoy con el número 10 de la calle Pintor Jacomar, de 
Valencia, respectivamente. 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposicio
nes legales de aplicación al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa oarata cons
truida en la parcela número 23, manzana 28. del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Gasas Baratas «Urbanización y Cons
trucciones», señalada hoy con el número 23 de la calle de Ma
ría. de MOlina, de Sevilla, solicitada por su propietario. don An
tonio Ponee Díaz; la casa barata construída en la parcela nú
mero 66 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «La Amistad», señalada con el número 30 de la calle de 
Manuel Martí, de Valencia, solicitada por su propietario, don 
José Manuel González Sánchez; 15. casa baorata sita en partida 
deIs Orriols, partida del Llano de San Bernardo o San Esteban. 
con fachada al camino de Tránsitos, señalada con el número 78 
del plano de la Cooperativa de Casas Baratas «Don Bosco», 
de Valencia, propiedad de don Alberto Fuster Doñate, Y la 
casa bll4"ata construida en la parcela número 13 del proyeoto 
aprobado a la Cooperativa de Oasas Baratas «El Ahorro», seña
lada hoy con el número 10 de la calle Pintor Jacomar, de Va
lencia, solicitada Por doña Dolores y doña: Francisca Julve 
Marín. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos a.ños. 
Madrid, 13 de diciembre de 1967. 

MARTlNEZ SANOHEZ-tARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda. 

ORDEN de 13 de diciembre de 1967 por la que se 
descalifican las viviendas de Renta Limitada Sub
vencionada número 44 de la Colonia «Los Burdia
les», de Soto del Real (Madrid), de don Alfredo 
Fernández Diez; la sita en Chiclana de la Fron
tera (C'ádiz) , de don Francisco Serrano Barbosa; 
la número 4, piso bajo, letra E), de la casa núme
ro 39 de la calle Benidorm, de esta capital, de don 
Loreto Sánchez Sacristán ; piso cuarto, puerta de
recha, casa n1Ímero 13 de la Rambla del General 
Franco, de Santa Cruz de Tenerife, de don Joaquín 
Láinez de Arizcun, y las dos sitas en la calle del 
Tejar, de Almería, de don Francisco Berenguel Be
rengue l. 

Ilmo. Sr.: Vistos Jos expedientes números M-V&1417/60, CA
V&92/ 59, M-V&2823/ 61, TF-VS-IOO2./60 y AL-VS-257/61, de Ren
ta Limit ada Subvencionada, del Instituto Nacional de la Vi
vienda, en orden a las descalificaciones promovidas por don 
Alfredo Fernández Diez, don Francisco Serrano Barbosa. don 
Loreto Sánchez Sacristán, don Joaquín Láinez de Arizcun y 
don Francisco Berenguel Berenguel, de la vivienda unifamiliar 
al sitio de «Los Burdiales», número 44, de Soto del Re:;;l (Ma.
drid); la vivienda sita en Chiclruna de la Frontera (Cádi7.); 
la vivienda número 4, piso bajo, letra E), de la casa núme
ro 39 de la calle de Benidorm, de esta ca.pital; pisos cuarto de
recha del edificio denomina.do «Nuestra Señora de Lourdes»; de 
la casa número 13 de la Rambla del General Franco, de Santa 
Cruz de Tenerife; las dos viviendas sitas en la calle del Tejar. 
de Almería, respectivamente. 

Vistas las disposiciones legales de aplicación, 
Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda de Ren

ta Limitada Subvencionada sita en Soto del Real (Madrid) 
en la Colonia «Los Burdiales», número 44, solicitada por su pro
pietario, don Alfredo Fernández Díez ; la vivienda de Renta Li· 
mitada Subvencionada , sita en ChicllllIla de la Frontera (Cá· 
diz) , solicitada por su propietario. don Francisco Serrano Bar
bosa. la vivienda de Renta Limitada Subvencionada, número 4. 
piso bajo, letra E) . de la casa número 39 de la calle de Bení
dorm, de esta capital, solicitada por su propietlirio, don Loreto 
Sánchez Sacristán; la vivienda de Renta Limitada Subvencio
nada sita en el cuarto piso de la casa número 13 de la Rambla 
del General Franco, edificio denominado «Nuestra Señora de 
Lourdes», de Santa Cruz de Tenerife, solicita.da por su propie
tario, don Joaquín Láinez de Arizcun, y las dos viviendas de 
Renta Limitada Subvencionada sitas en la calle del Tejar, de 
Almeria, solicitada por su propietario. don Francisco Berenguel 
Berenguel. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1967. 

MARTlNEZ SANCHElZ-tARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la. Vi
vienda. 


